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ORDEN. de 10 desepttembr6 de 1974 por la' que se
autoriza al Centro no estatal ..Nue8tra. Señora. de
la Antigua.., de Ord-uña (Vizcay.a},. para im.partir
las ensei1anros del Curso de Onentaci61l Universi
taria, durante ··el -año académico -1974-15, 'pudiendo
admitir alumnos de ambos seXOs.

lImo Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del señor
Director del Colegio .Nuestra Señora de la Antigua.. , de Orduña
.cVizcaya}, en petición de autorización para impartir lasense·
:fianzas del Curso de Orientación Universitaria.; _durante el afto
académico 1974-75;
. Resultando que el citado Centro ha sido autorb:idq para
Impartir las enseñanzas del Bachillerato SuperJory ha pedido
la transformación en Centro de Bachillerato'- Unifíéád-o y Poli-
valente¡ ,

Resultando que la DelegaeiónProvrncial de Educación y
Ciencia de Bilbao rem,te ·el· infonue de .Ia. InspecciÓn' de Ense
fianza Media del Estado, asi .como er dicta-m-en del Rectorado
de la Universidad de Bilbao, ambos favorables a lacQncesión
de la auto_rizacíón solicitada;

Vistos la· Ley .General de Educación de 4 de agosto' de 1970
y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 y de 1 de
abril de 1974; . . .

Considerando que en la tramitación dE!l .citadO- . ~xpediente
se han observado todos los requisitos exigidoS en la$ disposi
ciones anteriores y que son favorables; los tnfonnes de la Ins
pección Técnica y de- la Universidad deB:ilba-p.

Este Ministerio ha resuelto autorizar al' Centro no estatal
..Nuestra Sefiora de la Antigua";, de Orduñá (Vizcaya). pS'í'a
impartir las enseñ.anzas del Curso de Orientaci6n Universita
ria, durante el aAo académico 1974-75, pudiendóadinitir alumnos
de ambos sexos.

Lo digo aV. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. l.
Madrid, 10 de septiembre de 1974.-P. D. el Subsecretario,

Federico Mayor Zaragoza. '

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Ordenación Educativa:

ORDEN de 13 de septiembre de 1974 por la que se
autoriza el cese de las actividades docentes del Cen
tro de Enseñanza Medta no estatal femenino ..Es
cuelas Virtelia,.. de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por don José Llon
guaras Galí, ,como propietario -titular del centro femenino ..Es
cuelas Virtelia,., de Barcelona, de la cal~e Ganduxer,117: en so·
licitud de_autorización para cesar en las actividades del Centro
destinado a Bachillerato.

Resultando que el citado Col~gio rué clasificado en la catego4
ría de reconocido Superior por Dem-eto 156511968.' de .20 de junio
(.Boletín Oficial del Estado,. de 15 d-eiulióh

Resultando que el referido .. expediente ha sido tramitado 'a
_través de la Delegaci6p Pro~nctal deE"ducat:ión y Ciencia de
Barcelona. la cual eleva propueSta favor:able respecto .a )a
petición de clausura solicitada.; y.·que a su vez los preceptivos
informes de la Inspección Técnica de En,señ:anza Media y del
Sin.d~cato Provincial dt! Ense:fianz.acorrespondie~tes han sido
eIDltldos en igual sentIdo en atención a las razones alegadas
por el interesado-

Vistos la Ley General de Educación de .. de ~osto de 1970.
el artículo 20 del Decreto de 21 de tulio de 1955 (-BoleHn _Oficia]
del Estado,. de 11 de agosto) y la -'Orden tn-inisterial de 26 de
juio de ~972 {..Boletín Oficial delEstado,. delZll;

ConsIderando qu~ se han cumplido tqd-Qs los tré.rnites exigIdos
en ~as d1sposicionEls anteriormente. citadas. y que no se ocasiona
pel1uicio alguno al alumnado al quedar asegurado su continui
dad académica.

Este Ministerio, de conformidad' con los inf-ormes expuestos
y las circunstancias concurrentes, ha acordado autorizar el
cese de las actiVidades docentes del Centro de·:Ense:ñanza Media
no estatal femenino ..Escuelas Virtelia,., recónocido SuperIor.
de la oaJ.le Ganduxer. 117 de- Barcelona considerándoled8Caí-
do en su clasificación académica. •

Lo que comunico -a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 13 de septiembre dé 1974.'--P. D,; el Subsecretario

Federico Mayor Zaragoza.

Dmo. Sr. Director general de Ordenación E;iucativa.

20366 ORDEN de 18 de .eptiembre d. 1'114 por la que 8e
deterrmna la fecha de tmvlantación de los estudios
en la Facult~ de Ciencias' Económicas y Empre
sariales de la Universidad de ·Zaragow.

Dma. Sr.:, Creada. por Decreto 2436/1974,: de9 de agosto
(..Bol~tín. Oflctal del Estado,.. del 4 de septiembre). la Facultad
de CtenCI8S Económicas f Empresariales dé la Universidad de
Zaragoza, al amparo d. lo establecido "" ladlBposlcl6n final
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cuarta de la Ley 22/1972, de 10 de mayo, por la que se aprobó
el III Plan de Desarrollo Eco-:1ómico v Social. par~'ce procedente
determinar la fecha de comienzo de las- enseñanzas en dicha
Facultad. .

En su virtud, este Ministerio. en uso de las atribuciones
que le confiere· el artículo 2.'" del aludido Decreto. ha resuelto~

1.0 Se implanta en la Universidad de Zaragoza el primer
ciclo de los estudios de Ciencias Económicas y Empresariales
{Sección de Empresariales).

2.0 La Facultad de Ci.enciasEconómicas y Empresaríales de
la Universidad de Zaragoza impartirá en el afto académico- 1974~

1975 las enseñanzas correspondientes al primer curso de la
Licenciatura, y en' cursos sucesivos, e) 2." y 3:"

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios'. guarde ·a V. l.

. Madrid, 18 de septiembre de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director .general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 19 de septtembre de 1974 por la que se
crea' la Comisión Nacional de Escuelas Universita
rias de Formación del Profesotculo de Educación
G.e-neral Básica.

!lmos. Sres.: Ante la importancia de las Escuelas Universita
rias de Formación del Profesorado de EduCación General Básica
y la aÚIpHa problemática que ella trae consigo, así. como la
convenie~ciade incrementar la participación de quienes ditecta

_o indirectamente intervienen en el funcionamiento de estas Es
cuelas en la resolución de cuantas materias les afectan,

Este Ministeric ha dispuesto:

1.0 Se crea la Comisión Nacional de Escuelas Universitarias
de FQMnación del Profe<¡orado de- Educación General BásiCa.

2." . La_Comisión estará constit:W:da de la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo selior Director general de Unlversi·
dades e Investigación.

Ví:C8presidente: Ilustrísimo señor Director general de Ordena
ció:l Edu9ativil-.

Secréf4rio: Un Profesor de Escuela Universitaria de Forma
ei_ón .del. Profesorado de Educación General Básica designado
por este Ministerio.

Vocales:
Ilustrísimo- señor Subdirector general' de Centros Universita

rios; tres Directores de Escuelas Universitarias de Formación
delp-rofesorado de Educación General Básica, designados por el
Ministerio.

3." Corresponde a esta Comisión el estudio de cuantos pro
blemas académicos afecten al funcionamiento de estas Escuelas,
y cntre ellos los '~jguientes: Plapoes de estudio. Ré9:imen de pro·
VisIón de plazas del Profesorado. Informes sobre accesos. segun
do ciclo de estudi-os universitarios. Integración del Profesorado
en Jos n\i:-evos Cuerpos. Normas para. el acceso a los. distintos
tipos de Profe:-orado.Régi.men· intemo de los Centros. Represen
tación de las Escuelas en los Organos de. gobiernó de las Uni
versidades.

4.° La Secretaría dé esta Comisión funcionará con carácter
permanente, a efectos administrativos, dentro de la Subdireceión
Ge-neral-d,e CentrosUn1versitarios.

5." Queda autorizada]a Dirección General de Universidades
e Investigación para dictar las resoluciones necesarias para la
puesta -en vigor de la presH1te Orden ministerial.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde El VV. n.
Madrid. 19 de septiembre de' 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmos. Sres. Directores general de Univel"sidades e investigación
y de Ordenación Educativa.

20368 ORDEN de 19 ck septiembre de 1974 por la que
. se crea la Comisión Nacumal de Escuelas Universi·

tarias de Arquitectura- Técnic~.

Ilmo. Sr.: Ante la importancia de las Escuelas Universita
rias de Arquitectura Técnica, la amplia problemática que de
ellas se derjva, y ante la conveniencia de incrementar la parti
cípacipn de quienes cHrectá o indirectamente intervienen en el
funciQnamiento de estas Escuelas en la resolución de cuantas
materla~'.1es at~ctan,

Este Ministerio ha- dispuesto:

1.0 Se CTeá la Comisién Nacional de Escuelas Universita
rias de Al'1Iuitectura Técnica.


